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Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00048-00

Se ordena devolver, al interesado la demanda ORDINARIA LABORAL, instaurada

por LAURA VÉLEZ HERNÁNDEZ en contra de INVERSIONES EURO S.A., para

que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de

la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de rechazo:

 Deberá allegar nuevo poder que faculte a la abogada para interponer

demanda ordinaria laboral de primera instancia, el cual debe contener todas

y cada una de las pretensiones de la demanda.

 Indicará adecuadamente la dirección de notificaciones judiciales de la

sociedad demandada.

 Deberá proceder con el envío de la demanda y los anexos al canal digital de

la sociedad demandada dispuesto para notificaciones judiciales, este es,

gestiondocumental@eurosupermercados.com. Lo anterior en los términos

del art. 6 de la Ley 2213 de 2022.

 De la subsanación deberá enviar copia a la dirección de notificación

electrónica de la demandada.

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
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